
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria se destinará inicialmente la cantidad de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS
(935.000,00.-€), con cargo a la Partida Presupuestaria 14/34100/48000, “Subvenciones al Deporte”, RC nº
12026000006607 del 10/02/2026. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases
Reguladoras, los importes máximos destinados a cada uno de los aspectos subvencionables del presente
programa, serán los siguientes:

Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 75 euros por persona a
subvencionar.
Kilometraje y transporte interno (de forma directa desde el punto de la península hasta el lugar del
campeonato): hasta un máximo de 0.15 euros por persona y kilómetro a subvencionar.
La ciudad de referencia para el cálculo del kilometraje será Málaga, con independencia del lugar de
llegada en el caso de que la insularidad se realice en avión.
Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 80 euros por persona y día a subvencionar.
Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas
modalidades en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y
cuando las compañías de transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de
este apartado el exceso de equipaje por traslado de material ordinario: el importe efectivamente
cobrado por la compañía aérea/naviera por su traslado ida y vuelta a Melilla.

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las
actividades subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los
gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las
establecidas en dicha norma para el grupo 2. Siendo en este caso inferiores a las recogidas en el Anexo II de
dicho Real Decreto.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases:
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la
financiación de actuaciones del área de deportes.”

La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el
mismo.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las
áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El
objeto de estas subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de los
equipos y deportistas melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a
aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No
son objeto de estas bases los desplazamientos deportivos en los que exista alguna fórmula de subvención
por el mismo concepto que se establece en estas bases”.

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica
de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, debiendo reunir los requisitos y
documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a
competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla de entidades deportivos implantadas en
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria.

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el
año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días naturales el
período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la
clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad
solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta
circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la
establecida en estas bases reguladoras.
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